
Expediente: 2973/23-I1
Carátula: LOPEZ MARIA CRISTINA DEL VALLE C/ LUZ MEDICA SA Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20324933337 - LUZ MEDICA S.A., -DEMANDADO
90000000000 - SANATORIO INTEGRAL SA, -DEMANDADO
27311275742 - LOPEZ, MARIA CRISTINA DEL VALLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 2973/23-I1

*H105035722979*
H105035722979

JUICIO: LOPEZ MARIA CRISTINA DEL VALLE c/ LUZ MEDICA SA Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°2973/23-I1. Juzgado del Trabajo III nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

A la presentación de la letrada Romina E Simón, por la parte actora:

I. Por acompañado el bono de movilidad (-Fecha: 12/06/2025 - 27311275742 SIMON ROMINA
ELIZABETH -Concepto: BONOS DE MOVILIDAD -Nro Comp: 336274586 -Monto: 1900).

II. En consecuencia, ordeno librar NUEVO MANDAMIENTO en idénticos términos al confeccionado
en fecha 25/04/2025. Adjuntar al mandamiento fotografía acompañada por la letrada Simón el
12/6/2025. MJAE Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 18/06/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ O CONNOR Clemente Enrique Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20293381675

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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